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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno  de enero de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Quinto Punto del orden del día, aprobó por por unanimidad con diez 
votos a favor, el acuerdo relativo a la aprobación del cierre del ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN DF), para el ejercicio fiscal 2019; el cual señala textualmente: ---------------------------- 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN DF), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019;.---------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.  
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 70 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual se forma de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan en su favor. 

 

2. Los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 
órgano de gobierno cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando 
obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 
habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos proveerán y ejercerán en la esfera administrativa y en 
el ámbito de su competencia, los manuales operativos para la mejor administración de los recursos 
públicos. 

 

4. En la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades con sujeción a 
los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de Egresos de los Municipios, 
de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro. 

 

5. Mediante Oficio DF/002/042/2020 de fecha 24 de enero de 2020, la Directora de Finanzas, C.P. 
Verónica Chaparro Maldonado, solicitó la Aprobación del cierre del ejercicio de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
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Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para el ejercicio fiscal 2019, para que en la Sesión de Cabildo 
inmediata fuera autorizado. 

 

6. Mediante mesa de trabajo realizada el día 28 de enero de 2020, ante la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y demás integrantes del Ayuntamiento, se presentó la propuesta del 
cierre del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para el ejercicio 
fiscal 2019, dictaminando su procedencia ante sesión de cabildo. 

 

7. El cierre del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para el ejercicio 
fiscal 2019, se detallan a continuación: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 

Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 
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A C U E R D O 

PRIMERO. - Se autoriza el cierre del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-

DF) para el ejercicio fiscal 2019, conforme al considerando séptimo del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de Comunicación Social publicar el cierre del ejercicio de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para el ejercicio fiscal 2019, descrito en el considerando séptimo del 

presente acuerdo, en un medio de comunicación de circulación en el Municipio de Amealco de Bonfil. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente a su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al 

Titular de la Coordinación de Comunicación Social, a la Directora de Finanzas y al Titular de la Contraloría 

Interna Municipal para su conocimiento y cumplimiento.----------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor.---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

SEIS  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.------------------------

------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Sexto Punto del orden del día, aprobó por por unanimidad con diez 
votos a favor, el acuerdo relativo al trámite de jubilación del C. Jorge González Alcántar; el cual señala 
textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------- 

TRÁMITE DE JUBILACIÓN DEL C. JORGE GONZÁLEZ ALCÁNTAR;------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.-

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 126, 

127, 128, 139, 140, 141 FRACCIÓN VII, 147 FRACCIÓN I Y 148 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XXXIV, 38 FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LA CLÁUSULA XL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

VIGENTE; Y 

CONSIDERANDO 
 

1. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro la constituye el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
tal como lo establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 
Estado; 
 

2. El Municipio como figura patronal, para cumplir con sus obligaciones dentro de un estado de 
derecho y para prestar los servicios propios de su actuación pública, requiere de la prestación 
personal de servicios de individuos que realizan tal actuación, por tal motivo son sujetos de una 
relación jurídica laboral con el Municipio, generando efectos legales que dicha relación implica; 

 

3. Trabajador es toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión u oficio, ello 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido al servidor público facultándolo legalmente para 
hacerlo, o bien por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales; 

 

4. La cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro 
establece que tienen derecho a la jubilación los trabajadores con veintiocho años de servicio al cien 
por ciento de su sueldo sin exigir ninguna edad en específico.  

 

5. Así mismo la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 140, que toda 
fracción de más de seis meses de servicio se considerará como año completo, para los efectos del 
otorgamiento de la pensión; 
 

6. En concordancia, el Artículo 141 de la citada Ley, establece que el monto de la jubilación se calculará 
aplicando el promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a 
la fecha en que ésta se conceda, los porcentajes correspondientes de acuerdo a los años de servicio 
prestados; 

 

7. En razón de lo anterior, el C. Jorge González Alcántar, mediante escrito de fecha 21 de agosto de 
2019, solicito al Lic. José Luis Tovar Vázquez, Director de Administración, autorizar por escrito a su 
favor la jubilación que le corresponde en virtud de haber satisfecho los requisitos que la Ley de los 
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Trabajadores del Estado de Querétaro establece en concordancia con lo dispuesto en la cláusula XL 
del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro. 

 

8. Mediante memorándum No. DA/037/2020, el Director de Administración en atención a la 
ejecutoria ordenada por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, relativa al Juicio de Amparo número 1314/2019-II, promovido por el C. Jorge González 
Alcántar; remitió al Secretario del Ayuntamiento, el expediente laboral, a fin de que el Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil resuelva lo conducente al trámite de Jubilación del mismo. 

  
9. De acuerdo al registro de Antigüedad Laboral remitido por el Director de Administración, el C. Jorge 

González Alcántar, ha prestado sus servicios desde el 15 de enero de 1992; hasta el 29 de enero de 
2020, por lo que cuenta con 28 años y 10 días, de servicio; desempeñando su último puesto como 
Pintor, adscrito a la Dirección de Servicios Públicos Municipales.  

 

10. Atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Amealco de Bonfil, en particular de lo dispuesto por la CLAUSULA XL de dicho 
convenio, se desprende que se han reunido todos los requisitos exigidos; y en razón de lo ordenado 
por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con relación 
al Juicio de Amparo número 1314/2019-II, promovido por e C. Jorge González Alcántar; es por lo 
que resulta viable la petición que realiza el Director de Administración, para otorgar la Jubilación al 
C. Jorge González Alcántar, por haber cumplido con  28 años y 10 días de servicio y de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 127 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en 
concordancia con la CLAUSULA XL  del referido Convenio Laboral, es de concederle la Jubilación al 
C. Jorge González Alcántar por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del promedio 
de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que surte sus 
efectos la licencia Pre-Jubilatoria que se le otorgó en fecha 29 de enero de 2020,  más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del 
Municipio de Amealco de Bonfil.  
 

11. De acuerdo al considerando anterior y al cálculo realizado por la Dirección de Administración, la 
cantidad que mensualmente debe considerarse como pago por la Jubilación para el C. Jorge 
González Alcántar, es de $11,326.00 (once mil tres cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) mensuales 
correspondiente al 100%. 

 

12. Por lo anterior en mesa de trabajo, la Coordinación de Recursos Humanos expuso a la Comisión de 
Gobernación, a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la resolución emitida por el Juez Quinto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con relación al Juicio de Amparo número 
1314/2019-II; relativo a la Jubilación del C. Jorge González Alcántar para su estudio, examen y 
resolución, dictaminando procedente su aprobación en sesión de cabildo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se concede Jubilación al C. Jorge González 
Alcántar en virtud de haber satisfecho los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en relación a la cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de 
Bonfil en los siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACION AL C. JORGE GONZÁLEZ ALCÁNTAR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 
127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
dispuesto en la cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Amealco de Bonfil, se concede Jubilación 
al C. Jorge González Alcántar, quien desempeñaba su último puesto como Pintor, adscrito a la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,326.00 (once mil tres cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por 
ciento) del  promedio de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores al último salario 
percibido por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Amealco de Bonfil.  
 
Artículo Segundo.  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Jorge González Alcántar, a 
partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

  
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga. 

 

SEGUNDO. Asimismo, en términos de lo establecido por el artículo 47 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la 
Iniciativa de Decreto y el expediente del C. Jorge González Alcántar a la LIX Legislatura del Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que se cumpla lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. 
Jorge González Alcántar y a los Titulares de la Dirección de Finanzas; Dirección de Administración y de la 
Contraloría Interna Municipal para conocimiento del presente acuerdo.-------------------------------------------- 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor.--------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

SEIS  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.------------------------

------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------- 
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ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por por unanimidad con diez 
votos a favor, el acuerdo relativo al trámite de jubilación del C. Adan Ugalde Soto; el cual señala 
textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------------------------------------------- 

TRÁMITE DE JUBILACIÓN DEL C. ADAN UGALDE SOTO;------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.-

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 126, 

127, 128, 139, 140, 141 FRACCIÓN VII, 147 FRACCIÓN I Y 148 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XXXIV, 38 FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LA CLÁUSULA XL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

VIGENTE; Y 

CONSIDERANDO 
 

1. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro la constituye el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
tal como lo establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 
Estado; 
 

2. El Municipio como figura patronal, para cumplir con sus obligaciones dentro de un estado de 
derecho y para prestar los servicios propios de su actuación pública, requiere de la prestación 
personal de servicios de individuos que realizan tal actuación, por tal motivo son sujetos de una 
relación jurídica laboral con el Municipio, generando efectos legales que dicha relación implica; 

 

3. Trabajador es toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión u oficio, ello 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido al servidor público facultándolo legalmente para 
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hacerlo, o bien por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales; 

 

4. La cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro 
establece que tienen derecho a la jubilación los trabajadores con veintiocho años de servicio al cien 
por ciento de su sueldo sin exigir ninguna edad en específico.  

 

5. Así mismo la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 140, que toda 
fracción de más de seis meses de servicio se considerará como año completo, para los efectos del 
otorgamiento de la pensión; 
 

6. En concordancia, el Artículo 141 de la citada Ley, establece que el monto de la jubilación se calculará 
aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a 
la fecha en que ésta se conceda, los porcentajes correspondientes de acuerdo a los años de servicio 
prestados; 

 

7. En razón de lo anterior, el C. Adán Ugalde Soto, mediante escrito de fecha 21 de agosto de 2019, 
solicito al Lic. José Luis Tovar Vázquez, Director de Administración, autorizar por escrito a su favor 
la jubilación que le corresponde en virtud de haber satisfecho los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece en concordancia con lo dispuesto en la cláusula XL 
del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro. 

 

8. Mediante memorándum No. DA/036/2020, el Director de Administración en atención a la 
ejecutoria ordenada por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, relativa al Juicio de Amparo número 1314/2019-II, promovido por el C. Adán Ugalde 
Soto; remitió al Secretario del Ayuntamiento, el expediente laboral, a fin de que el Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil resuelva lo conducente al trámite de Jubilación del mismo. 

  
9. De acuerdo al registro de Antigüedad Laboral remitido por el Director de Administración, el C. Adán 

Ugalde Soto, ha prestado sus servicios desde el 20 de enero de 1992; hasta el 29 de enero de 2020, 
por lo que cuenta con 28 años y 5 días, de servicio; desempeñando su último puesto como Peón, 
adscrito a la Dirección de Servicios Públicos Municipales.  

 

10. Atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Amealco de Bonfil, en particular de lo dispuesto por la CLAUSULA XL de dicho 
convenio, se desprende que se han reunido todos los requisitos exigidos; y en razón de lo ordenado 
por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con relación 
al Juicio de Amparo número 1314/2019-II, promovido por el C. Adán Ugalde Soto; es por lo que 
resulta viable la petición que realiza el Director de Administración, para otorgar la Jubilación al C. 
Adán Ugalde Soto, por haber cumplido con  28 años y 5 días de servicio y de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 127 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en concordancia 
con la CLAUSULA XL  del referido Convenio Laboral, es de concederle la Jubilación al C. Adán Ugalde 
Soto por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que surte sus efectos la licencia 
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Pre-Jubilatoria que se le otorgó en fecha 29 de enero de 2020,  más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Amealco de 
Bonfil.  
 

11. De acuerdo al considerando anterior y al cálculo realizado por la Dirección de Administración, la 
cantidad que mensualmente debe considerarse como pago por la Jubilación para el C. Adán Ugalde 
Soto, es de $7,926.00 (siete mil novecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) mensuales 
correspondiente al 100%. 

 

12. Por lo anterior en mesa de trabajo, la Coordinación de Recursos Humanos expuso a la Comisión de 
Gobernación, a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la resolución emitida por el Juez Quinto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con relación al Juicio de Amparo número 
1314/2019-II; relativo a la Jubilación del C. Adán Ugalde Soto para su estudio, examen y resolución, 
dictaminando procedente su aprobación en sesión de cabildo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se concede Jubilación al C. Adán Ugalde Soto en 
virtud de haber satisfecho los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
en relación a la cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACION AL C. ADÁN UGALDE SOTO  
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 
127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
dispuesto en la cláusula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Amealco de Bonfil, se concede Jubilación 
al C. Adán Ugalde Soto, quien desempeñaba su último puesto como Peón, adscrito a la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,926.00 (siete 
mil novecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) del  
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores al último salario percibido 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Amealco de Bonfil.  
 
Artículo Segundo.  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Adán Ugalde Soto, a partir 
del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

  
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga. 

 

SEGUNDO. Asimismo, en términos de lo establecido por el artículo 47 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la 
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Iniciativa de Decreto y el expediente del C. Adán Ugalde Soto a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro, 
con la finalidad de que se cumpla lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. 
Adán Ugalde Soto y a los Titulares de la Dirección de Finanzas; Dirección de Administración y de la 
Contraloría Interna Municipal para conocimiento del presente acuerdo.-------------------------------------------- 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

SEIS  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.------------------------

------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------- 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 


